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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e .___________ .

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AKIlCliLO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 160.

En diferentes circulares he recomen
dado eficazmente á las autoridades mu
nicipales de esta provincia la conve
niencia de formar y remitir oportuna
mente a este Gobierno los presupuestos 
que en aquellas localidades han de re
gir durante el próximo año económico. 
w Ignoro que causas habrán podido 
influir para que este importantísimo 
servicio de la administración pública 
no se haya llenado eon la escrupulosi
dad y exactitud que requiere y es de 
desear; más lo cierto es que, prescin
diendo de los defectos de forma que 
en ello he notado, defectos poco menos 
que inescusablas después de las enun
ciadas circulares, las autoridades á quie
nes me refiero están demostrando en el 
cumplimiento de sus deberes en este 
punto una apatía y una negligencia que 
no puedo ni debo tolerar por mas 
tiempo, puesto que altera profunda
mente el orden que debe reinar en la 
administración municipal, lastimando 
tal vez, ó esponiéndoseá lastimar, gran
des y sagrados intereses.

Espero, pues, que todos los Alcaldes 
que no hayan remitido todavía á este 
Gobierno los presupuestos de que se 
trata, lo verificarán dentro del preciso 
é improrogable término de 8 días; te
niendo presente que, en otro caso, me 
veré en la precisión, triste para mi, de 

imponerles una multa de 200 rs., que 
haré efectiva irremisiblemente. Zara
goza 4 de Mayo de 1864.—Francisco 
Fernandez Golfín.

Circular número 461.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil, y demas 
dependientes de mi autoridad, procu
rarán la captura de Joaquín Hañez y 
Cestero natural de Villarroya de la 
Sierra, soltero, de 18 años, estatura 
regular, pelo rojo, carilleno, imberbe, 
que desapareció en Julio último de la 
casa de sus|pGdres Antonio y Maria, en 
caso de ser habido, lo pondrán á dis
posición de dichos sus padres. Zarago
za 4 de Mayo de 1864.—Francisco 
Fernandez Golfín.

Circular número 462.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procura
rán la busca y captura de Sabina San 
José, y conseguida la pondrán á dispo* 
sicion'del Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito del Pilar de esta ciudad 
que lo reclama. Zaragoza 4 de Mayo de 
1864.—Francisco Fernandez Colfin.

Señas de Sabina San José.

Hija de padres desconocidos, natural 
de Valladolid, sin vecindad ni residen
cia de 33 años de edad, soltera, viste 
de señora, estatura alta, delgada con 
un herpe en la barba, sin que consten 
mas señas.

Gobierno de la provincia de Lo
groño.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la contratación del Bole
tín oficial de esta provincia para e 

iróximo año económico de 1364 á 
186o se anuncia nuevamente bajo el 
tipo de 13.000 rs. la cual deberá veri
ficarse en pública subasta en las ofici
nas de este Gobierno el dia 15 del cor
riente mes á las 3 de la tarde con en
tera sugecion al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín de esta provincia 
del lo de Abril último número 46 de
biendo acreditar los licitadores que tie
nen establecimiento tipográfico sufi
cientemente surtido de todos los útiles 
necesarios para la impresión garanti
zando el buen desempeño del servicio 
que intentan prestar y sugetándose las 
proposiciones al modelo inserto en el 
citado Boletín. Logroño 2 de Mayo de 
1864.—José María Delgado.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Abril último, en la forma siguiente, 
entendiéndose peso y medida de 
Castilla.

Rs. Cs.

Ración de pan. . . . » 72
Idem de cebada. , . . 2 97
Arroba de paja. . . . 1 47
Idem de aceite............56 5
Idem de carbón............... 5 45
Idem de leña................. 4 47

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 45 de Setiembre de 1848.

Zaragoza á 3 de Mayo |de 1864.= 
El Presidente Francisco Fernandez 
Golíin.=P. A. D. C., Pedro Conde, 
Secretario. .

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición de 
51.000 quintales de tabaco habano 
en hoja de la Vuelta de Arriba, de 
la isla de Cuba, en el trascurso Fde 
ios años económicos de 1864 á 1865, 
1865 á 1866 y 1866 á 1867, asi 
como el mayor número de quinta
les que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máximo de 6.000 en cada 
año económico, que entregará el que 
resulte contratista en las cantidades 
y fechas siguientes;

(Conclusión.)

15. Por consecuencia de lo que 
queda establecido en las anteriores con
diciones, llegado el caso de que el 
contratista deje de hacer las entregas 
en los plazos que están designados, y de 
que por consiguiente falten ó sé ami
noren las cantidades que debe haber 
en los depósitos, la única formalidad 
qüe precederá para la adquisición de 
los tabacos que sean necesarios, ya pa
ra reponerlos en los depósitos, ya para 
completar, si aquellos no bastaren, las 
consignaciones de las fábricas, será el 
oportuno aviso al contratista para que, 
por sí ó por los delegados que nombre, 
acompañe á los comisionados del Go
bierno encargados de efectuar las com
pras en los mercados de Europa ó Amé
rica. Si no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presente la 
Administración sin otro requisito. El 
contratista no tendrá derecho á pro
testar ni á reclamación de ninguna es 
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pecie acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado pro
cedimiento, á pretesto de falta de pago 
por la Hacienda, de averias, naufra
gios, calmas y demás accidentes de 
mar que originen las detenciones de 
los buques; porque su falta de cum
plimiento en hacer las entregas al es
pirar los plazos, no admitirá excusa 
alguna, y por lo tanto habrá de proce
derse irremisiblemente en la formu que 
se deja espresada.

16. Si el contratista no presentare 
por cualquier pretesto, dentro del tér
mino designado,u la certificación de 
desembarque en puerto estranjero de 
los tabacos declarados inadmisibles, 
pagará á la Hacienda al respecto del 
precio que tenga en estanco el picado 
habano puro, la suma correspondiente 
á la cantidad estraida, sin perjuicio de 
lo demás que corresponda, según el 
espediente que debe instruirse por 
virtud de lo estipulad» en la condición 
12; y solamente se eximirá de esta res
ponsabilidad justificando, con arreglo 
al Código de Comercio que la falta 
procede de haber sufrido el buque 
conductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encallamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará en la 
isla de Cuba el derecho de esportacion 
corrrespondienle á los tabacos que em
barque para la Península con destino 
al cumplimiento de este contrato. Si 
en el tiempo que medie de de la cele
bración del contrato hasta que haya 
suministrado el total de quintales que 
se fijan sn la condición 2.a, y los que 
se le pidan por virtud de la 3.*, los 
aranceles de la isla de Cuba sufriesen 
alteración, se abonará al contratista, ó 
éste á la Hacienda, la diferencia que 
haya entre los nuevos derechos que so 
señalen al tabaco de la clase contrata
da y el vigente á la adjudicación de la 
subasta, entendiéndose tal abono por 
el número de quintales que exporte 
desde el día en que rija la variación de 
derechos.

18. El contratista será requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumento de precio de los 
tabaeos que se compren por su cuenta 
y los que se deriven de la responsabili
dad que pueda contraer con arreglo á 
la condición 16, y si no la verificase en 
el térmido de un mes, se tomará la 
cantidad necesaria de la fianza que de
be prestar en metálico. Si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el térmi
no de otro mes, se procederá admi- 
nistrativanente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pre
testo el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos espresados anterior
mente. Se anunciará nueva subasta y 
será de cargo suyo, tanto el pago de 
las diferencias de precio en los tabacos 
que se compren por su cuenta ántes 
de la nueva subasta, como también Jas 
diferencias que resulten entre el precio 
de su contrata por todo el tiempo de 
su duración y el de la celebrada nue
vamente. Su fianza y el embargo de 
bienes suficientes, cubrirán esta res
ponsabilidad en los términos prescritos 
por el art. 19 de la Real instrucion de 
15 de Setiembre de 1852.

20. Si ocucrise que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas 
espresudas, sean á precio mas bajo que 

el qae se le adjudicó, este no tendrá de
recho á reclamar abono de ninguna es
pecie. Si ¡o mismo aconteciere cuando 
procediera abandono del servicio, se le 
devolverá su fianza como esta no deba 
quedar afecta á cualquiera otra respon
sabilidad.

"21 . Si el contratista admitiese por 
cualquier causa créditos ó valores del 
lesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabaco, esto 
no 1c servirá nunca de excusa para 
dejar de cumplir las obligaciones de 
su contrato á pretesto de no habérsele 
satisfecho en metálico

22. El contratista no tendrá dere
cho a pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean/las causas en que para ello se fun
de incluso el caso de guerra, bloqueo 
y sus consecuencias.

23. , El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio 
cuando no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se acorda
ren, á lo que se resuelva por la via 
contenciosa-administrativa.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos 
y los de sus cuatro copias eran de 
cuenta del mismo.

*25. Los destaros se efectuarán de 
la manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un nú
mero de bolas igual de los tercios, nu
meradas también, se colocará en una 
urna ú otro objeto á propósito. Por 
cada 10 tercios se estraerá una bola, 
y el número que contenga designará el 
del tercio que se haya de escoger. 
Pesados los envases y buscado el tér
mino medio que sorresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para ha
cer el abono de peso de los demas.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la junta de reconoci
miento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente y 
del contratista ó su representante, y 
se comprenderá con la mayor ostensión 
y exactitud en las certificaciones de 
entrega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

26. Por cada partida de quintales 
de tabaco que la Dirección mande ad
mitir á las fábricas, expedirán los Con
tadores de estas al contratista, sin de
mora, una certificación con el V,° B.® 
del Administrador, espresiva del nú
mero de tercios presentados á recono
cimiento; de los recibidos con arreglo 
á las condiciones que debe tener el ta
baco, que se expresarán, así como la 
cantidad que contenga cada tercio; de 
los desechados; del peso con el envase 
y sin el envase de los admitidos, y del 
importe en reales vellón de estos últi
mos al precio á que quede e! servicio 
contratado. En la misma fecha en que 
se libre el indicado documento, que* 
se estenderá en papel del sello 9.° por 
cuenta del contratista y sus copias en 
el de oficio de cargo de la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe una de 
estas á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, acompañada de los demás 
documentos en que conste el recibo de 
los tabacos, y sus duplicados, incluso 
el del testimonio de reconocimiento 
á la de Contabilidad de Hacienda pu
blica.

27, Los pagos se harán en la Caja 
Central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen 

las entregas en la distribución mensual 
de fondos para que aquellos puedan 
efectuarse en el mes siguiente. Si com
prendida la cantidad en la distribución 
de fondos no se hiciese el pago por 
cualquiera causa, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiere ges
tionado y reclamado su pago al Direc
tor general de Rentas Estancadas. El 
interés empezará á devengarse á los 30 
días siguientes al último en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el que este 
se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato, si los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 
de demora, y la cantidad que se le 
adeudare excediere de cuatro milLnes 
de reales, habiendo además reclamado 
el abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la res- i 
cisión del contrato, la Hacienda, salvos 
los derechos que tenga que deducir 
contra el contratista, satisfará al mismo 
el importe de los tabacos que aquel és
ta obligado á tener en depósito perma
nente, al precio de (éntrala, y ademas 
el interés de 6 por 100 anual de su 
referido valor por el tiempo que lle
ven de estar depositados, contado des
de el último dia del mes de la resci
sión.

28. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos 
en uso de la autorización qua le con
cede la condición 2 a, los pagos no se
rán obligatorios sino á contar desde la 
fecba en que correspondiese hacerlo, 
según el dia designado para las respec
tivas entregas, al tenor de lo dispuesto 
en la espresada condición 2.a y la 27.

29. Los tabacos que resulten so
brantes en los depósitos al concluir el 
contrato, después de cubrir todas las 
consignaciones y pedidos que se hu
bieren hecho al contratista por virtud 
de lo estipulado en las condiciones 
2.a y 3.*, se esportarán en la forma 
prevenida por la 12. Los tabacos de los 
mismos depósitos que se hubiesen apli
cado á cubrir dichas consignaciones y 
pedidos, se recibirán por el peso que 
tuvieren a1 tiempo de su admisión en 
aquellos.

30. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento de este servicio 
con dos millones de reales en metáli
co ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto, y ademas con sus 
bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depostada en 
la Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista has
ta la finalización del contrato. Se de
volverá en este caso ó en el de resci
sión si no resultase responsabilidad, á 
virtud de comunicación que la Direc
ción de Estancadas pasará á la Caja de 
Depósitos.

La fianza espresada podrá sustituirse 
aumentando proporcionalmente los de
pósitos á que se refiere la condición 
5.’, con el número de quintales de 
tabaco de la clase y calidades exigidas 
en este contrato, que al precio que re
sulte adjudicado represente la misma 
suma de dos millones de reales. En 
este caao los tabacos depositados se irán 
reservando en la forma que espresa la 
misma condición, y se hará cargo de 
ellos la Hacienda para cubrir las úl
timas entregas que debe hacer el con
tratista.

31. La subasta se verificará el dia 
30 de Junio del corriente año en la 
Dirección general de Rentas Estanca

das. Presidirá exacto el Director gene
ral, asociado del segundo Jefe de la 
misma y de uno de los Coasesores de 
la Asesoría general de! Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacien
da de la p/oyiacia.

32. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose, para conocimiento del público, 
los oportunos anuncios en la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias y 
serán remitidos también los necesarios 
á la Autoridad superior de la isla de 
Cuba para que disponga su publicación. 
' 33 En dicho dia 30 de Junio pró
ximo, desde la una y media á las dos 
de la tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que entreguen los licitadores, 
en cuyo sóbrese espresará el nombre 
del que suscriba la propcsicion. Estos 
pliegos se numerarán por el orden en 
quesean presentados. Para que el plie
go pueda ser admitido, ha de presentar 
préviamente cada licitador certificación 
de la Caja de Depósitos espresiva de 
haber entregado en la misma un millón 
de reales en metálico, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto. 
También acreditará en el acto de la 
presentación del pliego de proposición, 
con los documentos correspondientes, 
si fuere español avecindado en la Pe
nínsula, que desde 1.® de Enero de 
1863 á la fecha de la subasta paga por 
lo menos de contribución territorial 
3.000 rs. en Madrid, ó 2.000 en cual
quier otro punto del reino, ó por sub
sidio industrial 4.000 rs. en Madrid, ó 
3.000 en los demas puntos. Si fuere 
estranjero, ó español de las provincias 
de Ultramar, presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien reuna 
las circunstancias espresadas, en el caso 
de no tenerlas los mismos, que se obli
gue a garantizar con sus bienes la pro
posición que hiciere el licitador estran
jero ó el español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una ma
nifestación firmada porsí, si su asistencia 
fuere en represeseutacion propia, ó con 
poder^n debida forma si fuercen nom
bre de otro, espresando el allanamiento 
sin reserva de ninguna especie, á todas 
las condicione establecidas en este plie
go, así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio,'incluso el decstran- 
jería.

34. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los licitadores por 
el orden de su numeración, y el actua
rio de la subasta las leerá en alta voz, 
tomando nota de su contenido.

33. El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo 
del precio máximo que por cada quin
tal abpnará la Hacienda, y que ha de 
servir de base para la subasta, el cual 
se abrirá y publicará su contenido des
pués de abiertos y leídos los pliegos de 
las proposiciones hechas por los licita
dores; pero si no se presentase ninguno 
de estos, tampoco se dará lectura del 
tipo.

36. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados, 
y dentro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la que
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se adjudicara definitivamente el ser- , 
vicio.

37. Si resultasen dos ó mas propo- ; 
siciones ¡guales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mis
mas por el espacio de un cuarto de ho
ra, en que terminará el acto. Si en 
este tiempo no se mejorase ninguna de 
las proposiciones iguales, optará á la 
adjudicación del servicio la que se hu
biese presentado primero.

38. Si los precios propuestos por 
los licitadores excediesen del tipo, se 
dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que <or- 
responda. .

39. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en 
el término de ocho dias la fianza, y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, 
perderá el depósito presentado para to
mar parte en la licitación, y se sacará 
nuevamente á subasta en los téreinos 
que se disponen por el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 12 de Abril de 1864.—El 
Director general, Carlos Marfori.

3
3.° Estrado por escrito de | 

un espediente sencillo.
Las instancias deberán pre

sentarse en la referida Secreta
ría en el término de un mes, á 
contar desde la fecha de este 
anuncio, y finado que sea dicho 
plazo, señalará el Ayuntamiento 
los dias en qne tendrán lugar los 
ejercicios, y se anunciará en los 
diarios de esla capital. Zaragoza 
l.° de Mayo de 1864.—El Pre
sidente, Celestino Ortiz.—El 
Secretario, Manuel C. Reynoso.

Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en la 

condición 33.

D. N. N., vecino de . ..., enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, nú
mero...., fecha , y de cuan-
tas condic ones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas de Tabacos del 
reino 54.000 quintales de tabaco en 
hoja habana de la Vuelta de Arriba de 
la isla de Cuba, y además los que se le 
pidan hasta un máximo de 18.000 
quintales, subdividido por terceras par
tes, ó sean 6.000 quintales en cada uno 
de los años económicos de 18G4 á 1865, 
4865 á 1866 y 1866 á 1867, se com
promete á entregar cada uno al pre
cio de............  reales y.........céntimos 
fespresado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones Madrid 
42 de Abril de 1864.—Salaverría.

En el Boletín oficial de esta 
provincia del sábado 30 de Abril 

. número 67 se insertaron dos 
pliegos de condiciones para el 
arriendo del taller He legidos del 
presidio de esta Capital^ el uno, 
y para el de la casa corrección 

I de mujeres el otro, anunciándose 
la subasta de ambos talleres para 
el dia 9 del actual. Y no de
hiendo verificarse mas que la 
del primero, puesto que la se- 
ganda se ha anunciado por mala 
inteligencia del editor de este 
periódico, se hace público para 
conocimiento de los que pudie
ran interesarse.

Ayuntamiento constitucional de 

Zaragoza.

X consecuencias de innova
ciones introducidas en el perso
nal de la Secretaría municipal, 
este Ayuntamiento ha resuelto 
anunciar la provisión de cuatro 
plazas de auxiliar con el haber 
anual de 4300, 4200, 4100, y 
4000 reales respectivamente.

Los aspirantes habrán de su
frir ejercicios de oposición que 
conforme al art. 27 del regla
mento de la misma Secretaría, 
consistirán en los conocimientos 
siguientes:

1 .® Escribir clara y correc
tamente el documento que la co
misión de examen les dicte.

2 .° Práctica de las cuatro 
reglas de aritmética.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Propiedades y derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza

El domingo 5 de Junio próc- 
simo v hora de las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública para el 
arriendo de seis fincas campos conside
rados de mayor cuantía, sitas en tér
minos Urrea de Jalón, Alagon, y Es
catron, y con sugecion al pliego de 
condiciones siguientes:

4.a En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos 
del Estado, y escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante los Alcal
des, procurador síndico y escribano ó 
secretario de los pueblos referidos, que
dando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2.a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada finca.

sidente de la Junta de subasta , á । 
vista del público y durante la pri- 1 
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5.* A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los domas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6/ Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ El arriendo será por tres años, 
que dará principio en 15 de Agos
to del corriente año y finara en igual 
dia de 1867. ,

8 .* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata. .

9 a En el caso de enagenacion 
de las fincas, caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia. ,

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los loados 
públicos.

11 . No será permitido ai arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. Ll 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro

3.a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á los mismos para la subasta; y en 
la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la* depositaría de su Ayuntamiento.

4.a Los pliegos cerrados se entre
garán por los licitadores al Sr. Pre-

de un cahíz 5 anegas que id. Maeucl 
Sánchez, tipo 550 reales anuales.

En la villa de Alagon.

1. Campo en sus términos, proce
dente de su capítulo eclesiástico en el 
Sotillo, de 2 cahíces 7 anegas tierra, 
que lleva en arriendo Casimiro Bravo, 
tipo 700 reales anuales.

2. Otro en id. de id. en el Con
dado, de 3 cahíces tierra que id. el 
mismo Bravo, tipo /00 reales anuales.

3. Otro en id. de id. en el Sotillo, 
de 2 cahíces 7 anegas 8 almudes tierra 
que id. Bomuaído Ibañez, tipo <20 
reales anuales.

En la villa de Escatron.

1. Un granero en dicha villa, y su 
calle de Tegedores procedente del ca
bildo de Zaragoza que lleva en arrien
do D. Miguel Olaso, tipo 640 reales 
anuales. Vence su arriendo en 30 de 
Julio del corriente, año.

Zaragoza 3 de Mayo de 1864. El 
Administrador, Benito G. de Longoria.

incidente imprevisto.
12, Cuan-to la conveniencia y bue

na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14 En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=S¡ llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá-, rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , y el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

En Urrea de Jalón.

1. Campo en sus términos, proce
dente de la Capellanía de Maestresco- 
lia, partida de Peñacorba, de no cahíz 
3 anegas tierra que lleva en arriendo 
Vicente Torrijos menor, tipo o80 rea
les anuales.

2. Otro en id.de id. en Moyuela,

I). Alanasio Tuñon Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que habiéndose 
acudido á este Juzgado per el se
ñor Canónigo penitenciario de la 
Santa iglesia Metropolitana de 
esla Ciudad y con la referida 
calidad-patrono único y Admi
nistrador del Legado familiar^ 
fundado por 1). Martin de Ave
nía, en solicitud de que se anun
ciara en la Gaceta de Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia, la 
pérdida de una lámina de deuda 
corriente al o por 100 no nego
ciable, registrada con el núme
ro 40.88o fechada en Madrid en 
12 de Diciembre de 1851 que 
representaba el valor nominal 
de 131.876 rs. 4 maravedís 
vellón, acaecida por la muerte 
del agente encargado de gestionar 
su’ conversión sin haber dejado 
persona encargada de su corres
pondencia, no podiendo por lo 
tanto continuar las diligencias 
conducentes á la enunciada ope
ración', y habiendo accedido á la 

i mencionada solicitud, tuvo lu
I gar la publicación del anuncio 
! en el Bolelin oficial de esla pro

vincia número 28 del Martes 18 
de Febrero de 1862 y Gacela de 
Madrid número 68 del Domingo 
9 de Marzo del mismo año, a 
fin de que las personas que su
pieran dar razón de la existencia 
del documento perdido se pre
sentarán á manifestarlo así ante 
este Juzgado: Que habiéndose 
recurrido nuevamente en 21 del 
actual por el expresado Sr. Ca
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a
nónigo en solicitud de que se 
haga público en los periódicos 
indicados el enunciado edicto por 
2 veces mas señalando el térmi
no de 15 dias, y acordado asi 
por el auto de ayer, espido el 
presente para que los que sepan 
el paradero de dicha Lámina 
comparezcan en este Juzgado sito 
calle de Contamina número 37 
cuarto segundo piso tercero á 
manifestarlo dentro del término 
señalado. Dado en Zaragoza á 28 
de Abril de 186 i,=Atanasio 
Tuñon.—Por su mandado, Agus
tín Jordana.

D. Valentín Fuentes López, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad de Tafalla y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Manuel Sesmor y Fi- 
dalgo, soltero natural y residen
te en Miranda de Arga, para que 
el término de 9 días comparezca 
en este Juzgado á prestar su de
claración de inquirir en la causa 
que estoy instruyendo contra él 
por lesión á Mamerto Vergara, 
en la noche del 27 de Abril úl- 
mo. Dado en Tafalla á primero 
de Mayo de 1864.—Valenlin 
Fuentes López.=Por su man
dado. —Salustiano Díaz del Rio : 
Escribano.

D. Pedro Mendiri y López Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad de Tudela y su partido 

en Navarra.

Por el presente único edicto 
cito, llamo y emplazo á Benito 
Urqui y Latorre, soltero, natural 
de Tarazona sin residencia fija, 
su edad 23 años para que en tér
mino de 30 días que por tres 
iguales plazos le señala contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial, se presente 
en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en cau
sa sobre hurto de efectos de la 
casa de Bernardo Giménez en 
Filero, pues si pareciese se le 
oirá en justicia, y no haciéndolo 
se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Tudela á l.° de Mayo de 186L 
=Pedro Mendiri y López.=Por 
su mandado, Ramón Martínez. |

COMPAÑIAS ASEGURADORAS 

h is pa n o po r t u g u e s a s .
Autorizadas por reales órdenes de 

14 y 16 de Enero de 1860, y 15 de 
Agosto de 1862.

Dirección general.—Madrid, calle de 
Lope de Vega, 52 y 54.—Sub-Direc- 
tor en Zaragoza.—D. Manuel Irache, 
plaza de Sta. Marta núm. 13.

Tresaños cuentan ya de existencia legal 
estas compañías. En este periodo han lle
nado sus obligaciones con religiosidad y 
exactitud. Los labradores y ganaderos 
que vieron desapareceré! fruto de sus afa
nes y trabajos por los rigores del tiem
po han sido puntualmente indemni
zadas. En las reclamaciones de sinies
tros ha procedido el Consejo de Ad
ministración con toda la presteza que 
permitía el esclarecimiento de la ver
dad. El pensamiento altamente benefi
cioso que sirve de base á estas asocia
ciones se ha elevado en los tres años 
trascurridos á la esfera de los hechos, 
y nadie puede por tanto abrigar dudas 
sobre la rectitud y moralidad que pre
side la gestión de los negocios de las 
«Aseguradoras Híspano-Portuguesas.» 
Cuando compañías de esta índole lla
man la atención pública después de 
haber pasado sus promesas por el cri
sol de la esperiencia, no necesitan ha
cer anuncios pomposos; basta solo pre
sentar los hechos que, como cosa tan
gible, demuestran la verdad tan clara 
como la luz del dia.

l a  Ag r íc o l a .
Asegura todas las cosechas contra 

las escarchas, hielos, granizo ó piedra, 
rayos ú otros fuegos admosféricos, vien
tos fuertes, huracanes, escesos de llu
via, avenidas ó inundaciones que per
judiquen total ó parcialmente la pro
ducción de las cosechas.

Ventajas.—La seguridad de todo la
brador de no perder el fruto de su tra
bajo siempre que sus cosechas sufran 
algún siniestro: pues aunque estas se 
pierdan por algunas de las causas indi
cadas, se indemnizará al asegurado del 
valor total de ellas.

-Ni el pago de sus contribuciones ni 
de sus rentas puede apurarle.

Como es de todo punto imposible 
que pierda sus cosechas estando asegu
radas, tiene siempre los medios de cum
plir religiosamente todas sus obliga
ciones.

Garantías.—El Consejo de adminis
tración es el que acuerda y resuelve 
sobre les siniestros, sobre los dividen
dos, etc., etc. Los socios eligen el 
Consejo; son socios á la vez que con
sejeros; por lo tanto tienen igual ínte
res uno y otros.

La Dirección se ■ bligaá nombre de 
la Compañía, á imponer permanente
mente en la Caja general de Depósitos 
de Madrid, una suma en metálico ó 
papel del Estado al precio de cotización 
igual al 10 por 100 de los valores ase
gurados que importe el fondo de reser
va á cargo de la Administración.

LA GANADERA.
Asegura los ganados que mas utili

dad prestan al labrador, el ganado bo
yal, el caballar, el asnal y el mular.

Ventajas.—Están al nivel de las que 
produce la Agrícola. Para un la
brador cemo para el que no lo sea, 
sus ganados constituyen parte de su 
capital, este se disminuye con la muer
te de uno ó v*ios animales; pero ase

gurándolos la Compañía, el capital 
nunca disminuye, porque muerto uno 
ó varios anímales, la Compañía le in
demniza de todo su valor. De modo que 
nada puede perder si es socio.

Garantías.—Como en la Agrícola, el 
socio lo hace todo por si y por re
presentación del Consejo que el mis
mo elige. El socio interviene en los 
siniestros. Cada tres meses conocen los 
socios por un Boletín los gastos de
cretados por el Consejo. Un delegado 
del Gobierno de S. M. vela por los 
intereses de todos.

Compañía del Ferro-carril de Zaragoza á Pamplona. 
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se suplica á los que hayan perdido los efectos que á continuación 

se esprésan ó se crean con derecho á ellos, pasen á recogerlos á la 
Estación de Pamplona, ó de lo contrario se procederá á su venta se-í 
gun lo dispuesto en el arl. 172 del Reglamento para la egecucion de 
la Ley de 1 A de Noviembre de 1835, sobre policía de Ferro-carriles.

Pamplona 24 Abril 1864.—El Gefe del Movimiento.

CLASE DE BULTOS. Fechas en que fueron 
hallados.

PUNTOS 
en que se encontrraron.

1 Saco de Noche.
1 Sombrerera.
1 Id.
1 Id.
1 Id.
1 Id.
I Id.
1 Id.
1 Alforja.
1 Alforja, almoada y ca

ja de lata.
1 Caja con vasos de cristal
1 Lio cole iones y mantas.
1 Baúl.
t Id.
1 Id.
1 Id.
1 Id.
1 Id.
1 Id.
1 Id.
1 Lio paraguas y bastones
1 Caja
1 Eje dehierro para carro

13 Agosto de 1862 
4 Octubre de id.

10 id. id.
29 id. id.
4 Noviembre id.

23 id. id.
29 id. id.

2 Diciembre id.
25 Octubre id.

25 id. id.
31 id. id.
31 id. id.
17 Noviembre id.
17 id. id.
23 id. id.
23 id. id.
23 id. id.
23 id. id.
27 id. id.
27 id. id.

Varias.
31 Diciembre id.

5 Enero 1863.

Tren núm. 3. 
Tren núm. o. 
Tren núm. 1.
Id. id.
Id. id.

Tren núm. 4.
Id. id,
Id. id.

Tren núm. 3.

Estación de Zaragoza.
Muellede la estación de Tudela 

Id. de id. de Zaragoza.
Id. de id. de Tudela.
Id. de id. de Zaragoza.
Id. de id. de id.
Id. de id. de id.
Id. de id. de Pamplona.
Id. de id. de id.
Id. de id. deCastejon. 
Id. de id. de Pamplona. 
Id. de id. de Zaragoza. 
Id. de id. de Tudela. . 
Id. de id. de Pamplona.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.

Diócesis de Taraaona.
Habiendo terminado el plazo para 

solicitar la luición de censos del Clero 
de la Diócesis de Tarazona,en breve de
ben ser aprobadas todas las solicitudes 
que se han presentado al Gobierno pi
diendo la luición: y como para verificar 
el pago de los capitales sea necesaria la 
presentación del recibo de la última 
pensión satisfecha, á fin de abonar á 
¡a Hacienda el probrateo que corres
ponda; ruego á los censatarios que 
me han encomendado el despacho 
de la luición de sus censos, me envíen 
sin perder tiempo el último recibo sa
tisfecho, los que ya no me lo hayan 
remitido, á fin de estar provisto de lo 
necesario para dejar corrientes sus res
pectivos censos.—Zaragoza 4.° de Mayo 
de 186i.=Señas de mi casa calle de 
Jaime 1." núm. 46.*=Mannel Galindo.

Administración—En las Compañías 
Híspano-Portuguesas no hay posibili
dad de intereses encontrados. Lo bue
no para el socio y la Compañía, es 
bueno para la Dirección. Los socios 
así en la Ganadera como en la Agrí
cola no pagan sino el 1 por 100 de 
derechos de administración en cada; 
año.

En esta Sub-Direccion están de ma 
nifiesto los estatutos y se facilitan cuan
tos informes y datos deseen las perso
nas que quieran adherirse á cualquie
ra de las dos Compañías.

LA SALVADORA.

Compañía general para recom
pensar las desgracias personales por 
lesiones ó muertes que tan frecuen
tes son en la marcha ordinaria de 
la vida en el egercicio de cualquier 
industria, y en los viages por Ferro
carriles. Caminos ordinal ios, Costa' 
y Mares.

Administración en esta Provincia 
Plazuela de Sas (antigua del Car
bón) numero 4.

IMPRENTA
de zíntonio Gallifa»
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